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REGISTRO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE DECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso=  RF-Responsab¡lidad  F¡scal Código:  RRF-019 Versión:   01

AUTO INTERLOCUTORIO NO O34 POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVE LA
SOLICITUD DE NULIDAD EN EL PRóCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL CON

RADICADO NO. 112-085-019

En  la  c¡udad  de  lbagué Tolima,  a  los  cuatro  (4)  días  del  mes  de  octubre  del  año  dos  m¡l
veint¡dós  (2022),  los suscr¡tos func¡onar¡os  de  conoc¡m¡ento y sustanc¡ador de  la  Dirección
Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  F¡scal  de  la  Contra'ori'a  Departamental  del  Tol¡ma,  procede  a

profer¡r Auto lnterlocutor¡o que dec¡de nulidad, dentro del Proceso de Responsab¡l¡dad FÍscal
No 112-085-019, que se adelanta ante la Adm¡nistración Munic¡pal de MelgarTol¡ma, basado
en  lo s¡gu¡ente:

COM PETENCIA

Este  Despacho  es  competente  para  adelantar  el  Proceso  de  Responsab¡lidad   Fiscal,  de
conformidad con lo d¡spuesto en los Arti'culos 268 y s¡guientes, 271 de la Const¡tuc¡ón Poli'tica
de Colombia, Ley 610 de 2000, la Ordenanza No. 008 de 2001, el Auto de Asignac¡ón No.104
de  15  de  octubre  de  2019,  para  sustanc¡ar  el  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  demás
normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO

(i.i) ``DESCRIPCION DEL HALLAZGO:

La Ley 769 de 2OO2, en su artículo 161 est:ablece:  CADUCIDAD. La acc¡Ón o contravenc¡Ón
de  las  normas  de tránsito  caduca  a  los  se¡s  (6)  meses,  contados  a  partir de  la  ocurrencia  de  los
hechos que d¡eron or¡gen a  ella y se  interrumpe con  la  celebrac¡Ón  efect¡va  de  la  audiencia.  El  no
cumpl¡m¡ento por parte del func¡onar¡o con este térm¡no será causal de mala conducta.

Del anál¡sis a  los documentos que conforman  los exped¡entes de cobro coactivo de las ¡nfracc¡ones
de  tráns¡to  F (embr¡aguez),  impuestas  durante  el  periodo  d¡c¡embre  2013  a  sept¡embre  2016,  se
establec¡Ó que el comparendo que se relac¡ona a cont¡nuac¡Ón operó la caduc¡dad, tén¡endo en cuenta
que  transcurr¡do  se¡s  meses  después  de  ¡mpuesto  el  comparendo  no  se  declaró  contraventor
mediante acto adm¡n¡strat¡vo:

SECRETARIA DE TFuNSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL DE MELGAR TOLIMA

lNFRACTOFL CEDULA
No.COMPAREN DO

FECHA lNFRACCI ON
RESOLuCIONCADuCIDAD MANDAM'ENTODEPAGO VALOR DELMULTA

OBSERVAC' ON ES

JuAN  MAURICIORU'ZVILLADA
1,018,420,7u 4781205 UR'l 25312Oü F

005412/O2/201 6
NOTIENE Jj,464,4W

EL 12 DE FEBRERO  DE 2016 SE EXPI DE LARESOLUC'ONOO54MEDIANTELACUALSEDECLARALACADUCIDADDELAORDENDECOMPARENDOYAQUEHABIANTRANSCURRIDOMASDE6MESESYNC)SEHABIADECLARADOMED'ANTEACTOADMINISTRAT'VOCONTRAVENTORELMENCIONADOSEÑOR

De la ¡nformación anter¡or, podemos conclu¡r que por la falta de d¡ligenc¡a y cu¡dado en el desarrollo
del  proceso contravenc¡onal en multas de tráns¡to,  la Admin¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal de Melgar sufr¡Ó un
presunto daño patr¡monial por la suma de QUINCE MILLONES CUAITROCIENTOS SESENTA Y
CUA;TRO MIL CUA;IROCIENTOS PESOS ($15.464.400J' i

En virtud  de  lo anterior, a través del  auto  número  O69 del  18 de nov¡embre de  2019,  este
Despacho   ordenó   la   apertura   del   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal   d¡st¡nguido   con   el
radicado No.112-085-019, ante la Alcaldía  Munic¡pal de  Melgar, habiéndose v¡nculado como

presunto responsable al serv¡dor públ¡co para la época de los hechos, señor José Fernando
LÓpez Jaramillo,  identificado con cedula No.79.267.039, en su cond¡c¡ón de Secretario de
Tráns¡to y Transporte del mun¡c¡p¡o de Melgar Tolima, durant.e el periodo comprendido entre
eI  l  de J'ul¡o de  2014 aI  O4 de  abr¡l  de 2016,  el cual fue debidamente  not¡ficado tanto  por
aviso (fol¡os 88 -90) como en forma  personal  (folio 97), acced¡ó a cop¡as de la total¡dad del
expediente en dos oportun¡dades, tal  como obra a fol¡os (96,  97, 99 y  119)  donde se dejó
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REGISTRO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE DECIDE ó DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal CÓdigo:  RRF-019 Versión:   01

Ia  ev¡dencia  de  la  entrega  de  cop¡as.  Poster¡ormente  presenta  escr¡to  de  versión  l¡bre  y
espontánea  con el  radicado  CDT-RE-2021-00000012  de fechal 11  de  enero  de  2021  (foI¡os
121 -122).                                                                                                                    ¡l

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES FISCALES

1.    IDENTIFICACIÓN  DE  LA ENTIDAD  ESTATAL AFECTADA

ENTIDAD                                                                ALCALDIA  MUNICIPAL IDE  MELGAR TOLIMA
NIT.                                                                         No.  890.701.933-4        l
REPRESENTANTE  LEGAL ACTUAL     MIGUEL ANTONIO  PARRA
CARGO                                                                    Alcalde  Mun¡cipal

2.    IDENTIFICACION  DEL PRESUNTO  RESPONSABLE  FISCAL   L

NOMBRE                                                                JOSE  FERNANDO  LOPEZ JARAMILLO
CEDULA DE CIUDADANIA                      NO.79.267.039
CARGO                                                               Secretario de Tráns¡to y Transporte Mun¡cipal

Per¡odo  del   lO.  de  julio  de  2014  al  4  de  abril   de
2016,                                       l

l

l

VINCULACIóN AL GARANTE I

I

De conform¡dad al artículo 44 de la ley 610 de 2000 se hace necesario vincular como tercero
c¡vilmente   responsable  a   la  siguiente  compañi'a   de  segurosl,   la  cual  tendrá   los  mismos
derechos y facultades del  princ¡pal  impl¡cado,  así:                           i

Compañía Aseguradora
NIT'
Póliza
Clase  de  Póliza
Amparo Contratado
Fecha  de  Expedic¡Ón
Vigenc¡a
Valor Asegurado
Deducible:

LA PREVISORA SIAI COMPAÑÍA DE SEGUROS
860.0002.400-2                                    l
No.3000144
seguro  Manejo  Póliza  Global  Sector Ofic¡al
Fallos con  responsabilidad fiscal  i:
12 de septiembre de 2015             i
5 de sept¡embre de 2015 al  O6 de junio de 2016
$500.000.000,00
0,O sobe el valor de la  pérdida  mín¡ma

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  establecer  la  responsabilidad  que
se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniar¡as que sean del caso, recaudar
su  monto y ejercer la jurisd¡cción coact¡va sobre los alcances deducidos de la  misma;  la cuaI
constituye  una  espec¡e de responsabilidad  patrimonial  ex¡g¡ble a  los serv¡dores públicos o a
quienes  desempeñen  funciones  públ¡cas  que  por  acción  u  om¡sión  y  en  forma  dolosa  o
culposa  causen  un daño al  patrimon¡o del  Estado, al tenor de lo señalado en  los artículos 6,
123,  124,  209,  267 ¡nciso 3,  268 y 272 ¡nc¡so 6 de la  Const¡tuc¡ón  Política  de Colombia,  Ley
610 de 2000,  Ley 1474 de 2011,  Ley 1564 de 2012 y demás normas concordantes.

l

NORMAS SUPERIORES                                                                      :
ll

Artículos 6,  123,  124,  209 y las facultades otorgadas en el Titulo X Cap¡tulo  l  artículos 267
inciso 3,  268  numeral  5 y 272 ¡nc¡so 6 de  la  Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de Colomb¡a.

l

l

LEYES                                                                                                                          i
`
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AUTO INTERLOCUTORIO QUE DECIDE O  DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsab¡l¡dad  Fiscal CÓdigo:  RRF-019 Veisión:   01

/    Ley610de2000
/    Ley 769 de 2002 - Cód¡go Nac¡onal de Trans¡to
+    Ley  1383 de 2010 Mod¡ficac¡ones al  Código Nac¡ona'  de Transito
/    Ley 1474de2011
/    Ley 1437 de 2011 CPACA
+    Decreto O19 de enero de 2012-Modificaciones al  Código  Nac¡ona' de Tránsito
/    Ley 1564 de 2012 Cód¡go General del  Proceso
/    Demás normas concordantes

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD

El  d,'a  30  de  sept¡embre  de  2022,    con  ofic¡o  CDT-RE-2022-00003968  la  doctora  Shirley
Ramírez   Correa,   identificada   con   C.C.1.110.473.016   de   lbagué   -  Tolima   y  Tarjeta
profesional  206.071  del  Consejo  Superior  de  la  Jud¡catura,  como  apoderada  de  confianza
del  señor José Fernando López Jaramillo, ¡dentificado con C.C.79.267.039 exped¡da en
Bogotá,  v¡nculado  al  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal,  presentó  en  tres  (03)  folios,  vía
correo electrónico, escr¡to donde ¡nterpone una  nul¡dad de las presentes diligencias hasta el
auto  de  apertura  del  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  y  en  otro  escrito  presenta     los
argumentos  de  defensa,  el  cual  fue  rad¡cado  con  'a  entrada  CDT-RE-2022-00003968  de
fecha  30  de septiembre de  2022,  en  el  presente auto se atenderá  lo  correspondiente a  la
nul¡dad,  el  cual  se sustenta en:

(._)    En m¡ calidad de Apoderada del señor José Fernando López Jaraml'Ilo,  me permito solicitar la
Nulidad de las presentes diligencias hasta el auto de apertura del proceso de responsabilidad
fiscal, y en su lugar sea v¡nculados todos los posibles responsables de los hechos objeto de reproche,
conforme lo siguiente:

Causales lnvocadas: "irregularidad que afecta el debido proceso y violación del derecho de defensa
del  implicado"

Argumentos:

Integración Litisconsorcio Necesario.

Es incontrovertible que la responsabilidad fiscal es de carácter subjetivo y por ende, para deducirla,
es menester determinar si el implicado obró con dolo o con culpa. Ahora bien, el grado de culpabilidad
a partir del cual  puede deducirse esa  responsabiI¡dad fiscal es establecido por la  Ley 610 de  2000
como el de la culpa leve.

Así mismo,  el artículo 83 de la  Ley 42 de 1993 señalaba (durante su vigencia) de manera expresa
que. Ia responsabilidad fiscal podría comprender a los directivos de las entidades y demás personas
que  produjeran  decisiones que determ¡naran  la gestión fiscal,  así como a quienes desempeñaran
funciones de ordenación, control,  dirección y coordinación; también a los contratistas y pariiculares
que vinculados  al  proceso,  hubieren causado perjuicio a  los ¡ntereses  patrl'moniales del  Estado de
acuerdo con lo que se estableciera en el juicio fiscal.

EI Consejo de Estadol, en concordancia con esta disposición legal,  había señalado que el proceso
de responsabilidad f¡scal  involucra no sólo a servidores públicos sino también puede comprender a
los contratistas y particulares vinculados al proceso, que hubieren causado perju¡cio al patrimonio de
la nac¡ón.

Esta aproximación  implica,  por cons¡gu¡ente, que  la valorac¡ón  de los  hechos y sus consecuencias
jurídicas desde la perspectiva fiscal involucra no solamente a qu¡enes figure como autores materiales
de las decis¡ones cuestionadas, sino, también, a quienes hayan obrado como determinadores de las
mismas.

l Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, radicación 732, op. Cít; y Consejo de Estado, Sala de

Consulta y Servicio Civil, radicación 846, po. Cit.
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RE GISTRO
AUTO INTERLOCUTORIO QUE DECIDE O DECRETA NULIDAD

Proceso:  RF-Responsabilidad  Fiscal -CÓd¡gO:  RRF-019
Versión:   01

De  ahí,  que revisadas  las  actuaciones  o  gestiones  surtidas  en  el proceso  contrcNencional  con  ocasión  al
C,opiparendo No. 47.812g de.fiecha O3/2?/20 ! 5 : se_ observa clcwamente que las audíencías no solo eran dírigidas
únic?mente p?r mi poderd_ante  en  calídad  de Secretcwio  de Tránsito  Municipcil,  stmo  que se realizarian  en
coí{junto con la profiesíonal Universitc,ría adserita a dicha dependencia CINDY LORENÁOHTIZ GUALTERO,
tal  :?mo. ,copst?  en  l?s. actas  d:  audienfiS,  quien  elaboraba  las  actas  y  coordinaba  la  agenda para  la
realización de las próximas  ciudiencias, labores  que tenía asíg}iadas  confiorme al Manual de-Funci-ones  del

%eC:PoisO¿oPnO%#%:;o%aaielsaaPureOfieesSt%Obnaanl eqnu:ag%i:tCe:iOnaba  eStOS PrOCeSOSlry tenía a cargo  el  archtio  de iosprocesos conftcn,encionales que estaban en trámite:

MANuÁL  E§PEC{ffi#CE  BE FUNCfC!"ES  Y
LABOBÁLÉ§

DE ¢OMPETEÑC[ÁS

I.1BENmFicÁCI
NlyE L
D ENQMINAC] C}N
CODIG®
G F±AD O,
DZEPENDENCIA

JEEE    tñmEBFÍLTc}

NÜMEFtQ  ~DE  EMPLEOS'

CENTñAL
pRoFEs'#NAL   WN[¥ERSmÁRiü
219
1a
sEcEETÁn[Á   DE  TF¡ANs¡TQ  ¥
THÁNSPOHTE    MuNICIPÁL|
§ECEETÁH[O  { Á} DE  THÁNSITOz¥ JTBÁ"spoRTE|    muNI#¡PAL
ÜNC

t!. PHOFOSITO  PE!NCIPÁL
Prestar    ¥®s  s©"ic2tos

-Secretaria  c!g  transito

praíüs¡anales    re]ac:ionados cQn    füh¢iQme§    d©
trñnsi{o     y     írans`porte     mun¡cipaé     en  ¥a     pfoyecffiíón     de     íos  a#tos
admfnistrat¡vos      co_ncepios    qug    perm¡tan    cumpür   €on  las    misgón  d©

tiams
]l!. DESGñlPCf

i. Proyectar
hE   DE   FÜNCEONES ESENC!ÁLES

¡as  actos   admínistrat,'¥Qs de p"-mera  ánstamcia dentrQ  de
'osi    procesos    de   #ontra¥enciones    por   V¡o{ac¡óF}    a  ]as    normas      de!
CÓdigo  Nac¡or]at  de  tránsitQ  {erresffe  dentra  ds!  mLini®¡pia.

2~  Expst¡r   cc!rSc:eptos    §übre    'a    expedíc¡6ri    d6  }fcene¡as    dg  irámsíio3
trám¡tes   de   vehÍQÜ!c¡sS   ma{riciu¡as*   üaspasosiS ffincS¡ac¡ón   de mairfcu!as,
p¡5¡norac¡Qnes,    S©r#Í¡caciüs        d©   tracíic-!óní    pag®s    de    impue§t®s       de
rodamientci.   radicación      de   embargos            ¥      dernás   proced¡mien¥as
feTac¡onadQs  #on lag  fumc¡ones  de !a secretar¡a  de  transíío  y  trafispQrtgi
deí mün¡GÍpiQ.

S. Áde¡amar   `Ías   ¡nvestiDgac¡onE±s   de   íasi    ¢ausas   cíe acefdenta}¡dad     y
p#ésen*ar   las   rgcüm©ndaciones  per¥Ínentes.

El  erte de  pontrol,  pese  a tener Jas  pruePas  documentales que  acreditan  que  dentro  del  proceso
contravenc¡onal   actuaron   dos  funcionar¡os   de   planta   en   ejerc¡c¡o   de   sus  funciones,-decidiÓ
continuarla  únicamente  contra  mi  poderdante emitiendo  una  interpretación  sesgada  de la  real¡dad
procesal.

l

-  Tampoco  se puege  perder de v¡sta que,  el  señor López Jaramillo en  su versión  libre  indicó dichas

circunstp.ncias resp.€?to a la Profe.sienaI  Un¡versjtaria,  donde incluso indicó las quejas por actos de
corrupción que recibía en contra de la señora CINDY LORENA ORTIZ GUALTERÚ, dónde usuar¡os
le  ipforpiaPa.n  que  al  parecer  recibía  dinero  para  engavetar los  procesos  y  dejar que  operara  la
cpqycidad  de  l.o.s.copiperenqps  o  p_res_cripc¡¢n  _de  los  procesos  contravenc¡onales,-aspectos  que
debieron ser objeto de atención por la Contraloría.                                  l

La ¡qiput.ac¡ón de ca.rgos ep _contre dp n?i p_od_erc!ante como único responsable, si bien se soporta en
las fynciones qL!e ejercp_pl Se.pretari_o de Tránsito en  mater¡a de infracciones de tránsito y brocesos
coptravpnciopales, om¡t¡ó realizar dicho análisis respectó de la otra profesional que apáréce en las
actas de audienc¡a, pese a que había sido previamente adveriida por el invest¡gádo eh su escrito de
ve.rsiPn I¡.brp,.c!e ahí,  Ia proce.dencia de la nulidaP deprecada, evidenciándose una irregularidad que
afecta  eI  P.ebido  prpce.so,  al  no  encontrarsé  v¡nculado  a  esta  altura  procesal,  todo5  los  posibles
responsables,  que  incluso como se  expondrá  en  el  acápite  de  los  argumentos  de  defen¿a,  Ia  no
conclus¡ón de la audiencia o decisión de fondo en contra del infractor de tránsito JUAN  MAURICIO

PUIZ_VILLADA, se deb¡eron a hechos relacionados con la profes¡onal un¡vers¡tar¡a, escapándose de
la esfera de responsabilidad del Secretario de Tránsito.                        l

2 Ver audiencia del l3  de abril; 27 de abri1;  14 de mayo; 27 de mayo y O2 dejurio del año 2015.
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Omisión entrega de copias d¡gitales deI Exped¡ente

No se pasar por alto que, el día 16 de septiembre de los corr¡entes fue enviado vía correo electrónico,
el poder otorgado por el señor López Jaramillo a la suscrita, qu¡en solicitó igualmente,  la expedición
de COPIA DIGITAL de todo el expediente, donde a la fecha y hab¡endo transcurrido el termino para
presentar descargos  y solicitar pruebas  al  auto  de  cargos,  Ia  Contraloría  no  ha  sum¡n¡strado  las
copias requeridas.

S¡ bien es cierto eI 19 de sept¡embre, la suscrita se acercó a la Secretaria General de la Contraloría
para  reaI¡zar la  revisión  de  expediente,  se  entregó  copia  del  correo  y  del  poder para  que  fuera
perm¡tido el acceso al expediente y realizaran el envío del expediente de manera digital, por ello, se
realizÓ  Ia  rev¡sión  y toma fotográfica  de  algunas  piezas  procesales,  sin  embargo,  Ios funcl'onarios
informaron que iban a proceder de inmediato al envío del expediente y reconocim¡ento de personería
para actuar en  el  proceso,  quedé a la esbera de las copias para efectuar una rev¡sión completa y
minuciosa del proceso administrativo.

D¡cha omisión, const¡tuye claramente en  una violación al derecho de defensa del ¡mplicado,  ya que
no  se  pudo  obtener  cop¡as  de  la  totalidad  del  expedienté,   lo  que  liml'ta  una  presentación  de
argumentos de  defensa,  rev¡s¡ón de posibles  irregularidades en  el deb¡do proceSo,  como son,  las
notificaciones en  debida forma, vinculación de todos los posibles responsables y demás  aspectos
que pueden resultar relevantes para las resultas del proceso.

Pantallazo em,ió solicitud de copias:
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Pruebas:

Documentales:

Aportocopia del Manual de Funcionesde la Alcaldía de Melgar

Pantallazo, correo electrónico env¡ado el día 16 de septiembre de 2022

Pretensión:

Se decrete la nulI-dad parcial de lo actuado desde el auto de apertura del proceso de responsabílidad
fiscal y en su lugar se ordene reponer la actuación, ordenando la exped¡ción de las copias solic¡tadas
y la vinculación  a  las  presentes diligencias  como  presunto  responsable  a  CINDY  LORENA ORTIZ
GUALTERO, profesionaI Un¡vers¡taria,  I¡brándose las respectivas comun¡cac¡ones.  (..)"

CONSIDERANDOS

Con  el  propósito  de  brindar  pronunciamiento  frente  a  la  nuI¡dad  propuesta  por  la  doctora
Shirley I(arine  Ramírez Correa,  qu¡en  actúa  en  ca'idad  de  apoderada  de  confianza  deI
señor José  Fernando López Jaramillo,  con  C.C.79.267.039  de  Bogotá,  este  despacho
cons¡dera  ¡mportante traer a colac¡ón  el  artículo 36 de  la  Ley 610 de 2000,  el  cual  d¡spone:
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"AR!TICULO  36.  CAUSALES  DE  NULIDAD. Son  causales  de  nul¡dad  en  el  proceso  de

responsabilidad fiscal la fialta de competencia del func¡onario para conocer y fiallar; la v¡olac¡Ón
del   derecho  de  defiensa   del   impl¡cado;   o   la   comprobada   existenc¡a   de   irregularidades
sustanc¡ales que afecten el deb¡do proceso.  La  nul¡dad será decretada por el func¡onar¡o de
conoc¡miento del proceso.

Lo anter¡or se hace para establecer si  las causales de nul¡dad  propuestas por la  reclamante,
se encuentran enmarcadas dent:ro de las establec¡das por la  norma traída a  colación.

Respecto  a   lo  argumentado  como  causal   de  nulidad,   relac¡onada  con  que  la   Direcc¡ón
Técn¡ca de Responsabilidad  F¡scal  no tuvo en cuenta que en  la,versión  libre que presento eI
señor López Jaramillo, donde indicó las circunstancias respectoiia la profes¡onal universitario.

1

l

Se  evidenc¡a  que este  despacho  óm¡tió  realizar el  análisis  respecto  a  la  posible vinculación
del  profes¡onal  menc¡onado,  pese  a  que  había  sido  previamente  advertido y solic¡tado  por
el   investigado   en   su   escrit:o   de   versión   libre,   de   ahí   la   prócedencia   de   la   nul¡dad,
ev¡denciándose-una  ¡rregular¡dad  que afecta  el  deb¡do proceso.  Se aclara  que  la  nuI¡dad  se
contrae  al  hecho  de  no  haber anal¡zado  la  pos¡ble vinculac¡ón  del  profesional  un¡versitar¡o,
más  no de  la vinculac¡ón  per se,

Una  vez  rev¡sado  el  proceso  de  responsab¡l¡dad  fiscal  adelantado,  procede  el  Despacho  a
analizar  la  posible  exist:enc¡a  de  alguna  causal  de  nul¡d`ad  or¡ginada  con  las  actuac¡ones
surtidas dentro del  proceso de responsabilidad fiscal No.112-085-019 ante 'a Adm¡nistración
Municipal  de  Melgar Tol¡ma, encontrando la expedic¡ón del Auto de Apertura del  Proceso de
Responsab¡lidad Fiscal No.069 de 18 de noviembre de 2019, la notificac¡ón personal del Auto
de Apertura  (fol¡o 97) al v¡nculado señor José Fernando LÓpez Jaramillo,  la  constancia
de  recibo  de  copias  del  exped¡ente  en  dos  oportun¡dades  (folios  99  y  119),  además  la
dil¡gencia de versión  libre y espontánea visto a folio  122 del expediente y donde entre otras
sol¡c¡ta la v¡nculación dentro del  presente proceso a  la profes¡onal univers¡tar¡a y donde h¡zo
la  sol¡c¡tud de pract¡car algunas  pruebas.

l

De  la  misma forma se encuentrá  el  ofic¡o con  radicado de ent+ada  CDT-RE-2022-00003801
de  fecha  19  de  sept¡embre  de  2O22  (folio  171)  que  rem¡te  la  doctora  Shirley  Ramírez
Correa abogada, donde menc¡ona que rem¡te poder otorgado a través de mensaje de datos,
por el  señor José  Fernando  LÓpez Jaramillo y  a  la  vez solicita  sea  exped¡da  cop¡a  de
todo el  expediente administrativo.  Que se observa que el  día  19 de sept¡embre de 2022 se

presentó a  la  Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma  e hizo  revisión
física  del  expediente  con  toma  de  fotografi'as  (fol¡o   170)  yi que  estando  dentro  de  los
términos para  resolver la pet¡c¡ón conforme al artículo  l4 de la  Ley 1755 de 2015 se rem¡t¡Ó
cóp¡as del exped¡ente conforme al ofic¡o CDT-RS-2022-00005334 de fecha 3 de sept¡embre
de   2022   (folios   189   -   190).   Por   lo   que   no   se   tendrá   comó   causal   de   nulidad   lo
correspond¡ente a  la sol¡c¡tud de la  copia  d¡g¡tal del  exped¡ente.

1

En  esta  oportunidad  se  decreta  nulidad  por causa  del  derecho  a  la  defensa,  como  qu¡era
que no se resolv¡ó la solicitud de vinculac¡Ón requer¡da por el invest¡gado comó se mencionÓ
en  líneas  precedentes,  bien  sea  negándola  o  aceptándola.  Lainul¡dad  será  decretada  en  la
etapa  procesal en  la  que se debería  resolver esa  solic¡tud  de vinculación,  es dec¡r antes del
Aut:o de lmputación pero luego de haberse emit¡do el Auto de pruebas No|027 de s de jul¡o
de  2021  y  no  como  lo  señala  la  apoderada,  a  part¡r del  Auto  de Apertura  del  proceso  de
responsab¡lidad fiscaI  No.069 de  18 de nov¡embre de 2019,  pues se observa que en este no
existe  n¡ngún vic¡o que  ¡nd¡que  nul¡dad.

En virtud  a  lo anteriormente expuesto la  D¡reCc¡ón Técn¡ca  deliResponsabilidad  F¡scal,

RESUELVE=
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ARTICULO PRIMERO: Aceptar parcialmente la pretens¡ón de nuI¡dad de lo actuado hasta
el  Auto  de  pruebas  No,027  de  s  de jul¡o  de  2021.  Este  último  no  se verá  afectado  por  la
nul¡dad.  Pretensión  sol¡citada  por  la  doctora  Shirley  Ramírez  Correa,  ¡dentificada  con
C.C.1.110.473.016  de  lbagué -Tolima y Tarjeta  profésional  206,071  deI  Consejo  Superior
de   la   Jud¡catura,   como   apoderada   de   confianza   del   señor  José   Femando   LÓpez
Jaramillo,  ¡dentfficado  con  C.C.79.267.039  exped¡da  en  Bogotá,  de  confom¡dad  con  lo
expuesto en la parte considerativa del presente proveído.

ARTÍCULO SEGUNDO= Reconocer personería de apoderado a la doctora Shirley Ramírez
Correa,   ¡dentmcada   con   C.C.1.110.473.016  de  lbagué  -  Tolima  y  Tarjeta   profesional
206.071 del Consejo Superior de la Jud¡catura, como apoderada de confianza del señor José
Femando  López  Jaramillo,  identificado  con  C.C.79.267,039  expedida  en   Bogotá,  de
confom¡dad  con  lo expuesto  en  la  parte considerativa  del  presente  proveído,  conforme al
poder allegado y que obra  dentro del  expediente en  el fól¡o  172.

ARTÍCULO  TERCERO:   Las   pruebas   legalmente   decretadas  y   practicadas   dentro   del
presente proceso conservaran su plena val¡dez, confóme lo señalado en el artículo 37 de la
Ley 610 de 2000-

ARTÍCULO CUARTO: Notfficar por Estado, el contenido del presente Auto a las sigu¡entes¿/
personas:

Al  señor José Femando López Jaramillo,  ¡dentificado  con  C.C.79.267.039  expedida  en
Bogotá  por ¡ntermedio de su apoderada de confianza la doctora Shirley Ramírez Correa,
ident¡ficada  con  C.C.1.110.473.016  de  lbagué  -Tol¡ma  y Tarjeta  profes¡onal  206.071  del
Consejo    Superior    de    la    Judicatura,    al    emai[:    shirlevramirez629@amail,com    celular
3168712989 -Dirección:  carrera 5 No. 7-86 Barrio La  Pola én la ciudad de lbagué -Tolimai

Al  igual  que a  la compañía de seguros en  su  condición  de tercero cMlmente responsable:

Al  doctor  Elmer  Dario  Morales  Galindo,  ¡dentmcado  con  la  C.C.93.348.967  de  lbagué
Tol¡ma y con Tarjeta  Profés¡onal  127.693 exped¡da  por el  Consejo Superior de la Jud¡catura
en su condic¡Ón de apoderado de confianza de la Previsora S.A., Compañía de Seguros
con  Nft 860.002.400-9,  en  'a  sigu¡ente  direcc¡Ón:  ema¡l:  contra'oria@msmcaboaadosicom;
como  tercero  civ¡lmente  responsable,  en  la  forma  ¡nd¡cada  por  los  aftículos  68  y  69  del
Cód¡go  de  Proced¡m¡ento  Adm¡n¡strativo  y  de  lo  Contenc¡oso  Adm¡n¡strativo,  haciéndoles
saber que contra el m¡smo   procede recurso de reposición confome a' artículo 76 de la Ley
1437 de  2011.

ARTÍCULO QUINTO: Ordénese subsanar la actuac¡ón aféctada.

ARTÍCULO SEXTO=  Remftase a la Secretaría General y Común para 'o de su competencia.
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